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No. 1104 DECRETO 0033
LIC,. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES,SABED:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA TEHCERA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-
BASCO. EN USO DE LAS F ACULT ADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULOS 36 FRACCIONES 1, IX
Y XXIX DE LA CONSTlTUCIOI~ POLITlCA LOCAL..Y

CONSIDERANDO
PRIMERO: Que uno de los objetivos prioritarios del- Pld~ servicios socialmente necesarios en la entidad;

Estatal de Desarrollo, es el de elevar las condicione~ de viGa

de la poblaci6n tanto en la Capital del Estado, C080 en los ,~u Ha tenido a bien emitir el siguiente:
nici,i)ios;

SEGUNDO: Que en ese orden de ideas, el Convenio Unico -
de Desarrollo, es el i~5tru~ento juridico para 2ncausar la rea

liz~ción de dicho propósito. con el fin de incre~entar los ni-

veles de bienestar de les tabasqueftost en los ¡~bitos EconóQi-

co, social y cultural;

TERCERO: Que resulta una necesidad impostergaDle en ia

Entidad, la construcción y mejora~iento del Servicio de agua -
potable y alcantaril1ado, pero para ello se requiere de la ero

gac;ón de recursos considerables;

CUARTO: CUE la Banca de desarrolla de nuestra ~ais,

ofrece los modernos mecanismos de financiamiento pera ld ob

terlciónde los recurSOs ~ecesariospara la realizaci6n de -
toles c.bras;

QUINTO: Que el Coogrese está facultado por el Artícu

lo 3S Fracción IX de la Con:;tituciü., Pol1tica Local, para -
expedir las lf!e~ ~~r~ 13 progrdmación. pro~~uci6n, ccncertd
c~,ón y E':je(:uc-I~lt., de d(~,:lG;,é.-:::; de oréen ec':'nór,~icü, eS¡)2cial--

~ent2 en 10 ~ef2rEnte a1 abasto y a otras que tengan como
finalidad la producción suficiente y opor(una de bienes J --

DECRETO NUMERO 0033

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza al Ejecutivo de la En-

tidad, para que se ~onstituya en deudor solidario por todas
y cada una de las obligaciones que co~traiga el Organismo

_
Público Descentralizado denominado Servicios de Agua Pata--

Die y Alcantarillado del Estado de Tabasco (S.A.P.A.E.T.)
_

derivado de la contratación con el Ranco ~acional de Obras
y Servicios Públicos. S.N.C., del crédito que dicha Institu

ción Eancaria le ha concedido hasta por la suma de - - - -~
$ 26,000'000,000.00 (VEINTISEIS MIL MILLONES DE PESOS Gél

-
100 M.N.). mismo importe que podrá ser incrernentado única--

mente hasta en un 50% si lo concede el Banco acreditante, _

sin que para e110 se requiera de nueva autorización del Con

gr'eso Loca 1.

ARTICULO SEGUNDO: E1 crédito a que se refiere el ar-

ticulo anterior. se destinar5 única j exclusiva~ente a cu--

o~ir e1 costo de construcción de obias de agua potable y al
cant1rillado en el Estado de Tabasco, as; Qlsmo. el casto ~
de l()~ estudiQs y prOjEC~OS necesarios p~ra la re81izac~6n
dp a~ras de e~ ? tipo, ~:dS 105 ~oncep~os ddlcionAles q0~ f~
je el res~ectiva contrato de apertura de esos financiaGien-

tos ~om8 objeto de inversión dE los mis~o5.
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ARTICULO TERCERO: Las obras serán ejecut:das por el.
contratista o contratistas a quienes les sean adjudicadas

--
conforme a los procedimientog, de licitaci6n aprobados por -
el Banco, según lo que se establezca al respecto en el Con-

trato de apertura del cr~dito; Los contratos de o~ras serin

celebrados por el Organismo acreditado, con intervenci6n de

la Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Pú--
b 1 i e a s.

ARTICULO CUARTO: Las cantidades d. que disponga el -
Organismo acreditado en ejercicio del crédito, causarán in-

tereses normales sobre saldos insolutos a la tasa que al --
efecto se fije en el contrato de crédito y que no podrá ser

inferior al costo porcentual promedio (C.P.P.) aprobado por

el Banco de ~~xico y que se causará~ desde la fecha del ca~

go o la entrega correspondiente. En caso de mora por falta

de pago oportuno de cualquiera de las obligaciones a cargo

del organismo acreditado, ade~ás de los intereses normales

se ~ausarán intereses moratorias calculados a tasa que re--

sulte de aplicar 1.5 veces el costo porcentual promedio - -
(C.P.P.) el que será revisable mensualmente y por lo tanto

aplicable al vigente en cada periodo mensual o fracción --

que mantenga la mora.

ARTICULO QUINTO: El importe de la totalidad de las

obligaciones a cargo del acreditado conforme a 105 contra-

tos de apertura de crédito o convenios de ampliación de --

crédito que se celebren con apoyo en esta autorización, S!

rá cubierto en los plazos que se fijen en esos instrumen--

tos legales, mediante "exhibiciones con vencimientos semes-

tral, trimestral o mensual según se pacte, integradas con

abonos ~ensuales que ~omprendan capital e intereses.

Los ~lazos pactados podrán ser modificados por Con-

venios entre las partes y cuando así lo autorice el 3anco

acreditante sin exceder el plazo máxi~o que al efecto se -

señale.

ARTICULO SEXTO: Los ingresos que por cualquier con-
cepto se deriven del uso o explotación de los Sistemas de
agua potable y alcantarillado objeto de la inversión del

crédito, serán afectados como fuente de pago preferente, y

para ese efecto, se estaolecerá oportuna y legalmente la

obligaci6n a cargo de los beneficiados con las ,obras, de
cubrir'los derechos y demás prestaciones correspondientes
cuyo producto de cobro sea suficiente en 10 posible para -
cubrir los egresos de esos sistemas, incluyendo los relati

vos a la amortización del crédito.

ARTICULO SEPTIMO: 5e faculta al Ejecutivo del Esta-
do para que, en su calidad de deudor solidario, garantice -

el debido cu~pli~iento de todas y cada una de las obligaci~

nes a cargo del Organismo acreditado, conf~rme al contrato

de apertura del referido crédito con la afectación de las -
participaciones ~resentes y futuras que en ingresos federa-

les. correspondan al Gobierno de esta Entidad Federativa, --

sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantía que se

inscribirá en el Registro de Obl~gaciones y Empréstitos de

Entidades fe~erativiS y ~unicipios, Que lleva la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el Regla-

mento del Artículo 90. de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTICULO OCTAVO: Se autoriza al Ejecutivo del estado

para que, conjuntamente con el Organismo acreditario, pacten

todas las condiciones y modalidades que estimen necesarias

convenientes con el contrato relativo y las operaciones -
a que se refiere este Decreto, y para que comparezcan a fi~

ma del mismo contrato por conducto de sus legítimos repre--

sentantes o apoderados investidos para tal fin.

TRANSITORIO

UNICO: Este Decreto entrar5 en vigor. a partir de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta--

do.

Oado en el Salón de Sesiones'del Poder Legislativo,

en la Ciudad de ~i11ahermosa, Capital de] Estado de Tabas--

co, a los diecinueve días del mes de Septiembre de mi] nov!

cientos ochenta y nueve.: Ing. Tomás Yánez Burelo, Diputado

Preside~te.- Lic. Lulio Marin Ortíz, Diputado Secretario.-

Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se -

le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a

los veintitrés días del mes de septiembre del año de mil no

vecientos ochenta y nueve.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ
SECRETARIO DE GOBIERNO
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No. 1105 DECRETO 0034
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

LA" H. QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-
BASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTlcueOS36 FRACCIONES I,
XI Y XII DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL"Y

CONSIDERANDO

primero: Que el awr.ento considerable de asentamientos Hu

manos en la entidad, ha provocado un déficit de vivienda tanto

en el medio rural como en el urbano, por lo que es necesario-

construir a plazo corto, casas habitaciones en diversos Munici

pios del Estado¡ proporcionar lotes con servicios para que los

ciudadanos construyan por su propia cuenta, así como materia--

les para ese fín.

Segundo: Que para hacer realidad tales propósitos, el Go-

Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), las participaci2

nes que sobre impuestos federales le corresponden al Estado de

Tabasco, hasta por un monto de $71,500'000,000.00 (SETENTA y
-

UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00.100 M.N. l.

Artículo Tercero: Se faculta al Titular del Poder Ejecutl

va del Estado, como aval solidario en los términos de este De-

creto, a efectuar en fideicomiso de garantía, y en su caso co-

mo fuente de pago de las obligaciones contraidas ante el fondo

bierno de la Entidad, estima pertinente que el Instituto de Vi acreditante, la cantidad proporcional de las participaciones _

vienda de Tabasco (INVITAB), emprenda acciones encaminadas al-

rubro de vivienda, siendo necesario que la Legislatura Local,-

autorice al Titular del Poder Ejecutivo para que se constituya

en aval solidario en el otorgamiento de un crédito hasta por
-

la cantidad de $71,500'000,00.0,00 (SETENTl-\ y
UN MIL QUINIENTOS

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que dicho Instituto solicitó al

Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones Populares{FONH~

PO), SLima que se destinará para la aCGuisiciái de 50 hectáreas

de reserva territ0rial; realización de 5 estudios y proyectos

la introducción de servicios urbanos a 2000 J.otes; la edific~

ción de 1,500 viviendas; mejoramiento de 1500 viviendas y ap~

yo para la autoconstrucción de viviendas.

Tercero: Que las acciones sehaladas en el considerando -
anterior, se efectuaran en los Municipios de Cárdenas, Centro,

Centla, Macuspana, Nacajuca, Huimar.guillo, Comalcalco, paraí-

SC;,Emilianc Zapata y Teapa, ya que en estos Municipios es
--

dor.de mayor n~.1mero de demandas de casa-habitacion12s, existen.

Cuarto: Que siendo- facultad del Congreso, de acuerdo co~

el Artículo 36 Fracciones XI y XII, de la Constitución Polítl

ea Local, autorizar al Titular del Poder Ej~cutivo para que -

celebre contrato con los Estüdosy la Federación, así como p~

ra cont~aer empréstitos.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0034

Articulo Primero: Se autoriza a~_ Titular del Poder Ejec~

tivo del Estado de Tabasco, para constituirSE como aval soli-

dario ante el Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitdcicnes-

Populares {F'ONIiAPOJ, i1asta por la cantidad de - - - - ~ -
$ 71,500'000,000.00 (SETENTA Y UN MIL Q~.1I~IEN?OS MILLONES DE.-

DE PESOS 00/100 M.N.), crédito solicitado po~ el Instituto de

Vivie"da d;:::l r,stadr::, de Taba~co (INVITAB).

que en Impuestos Federales corresponda al Gobierno de esta en-

tidad Federativa, ~n relación con los créditos operados sin --
perjuicio de afectaciones anteriores, inscribiéndose l~ garan-

tía en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de entidad F~

derativas y Municipios, que lleva la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, de conformidad con el Reglamento del Artículo

99 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo Cuarto: Se faculta al Ejecutivo del E~tado de Ta

basca, para estipular las bases y moc.1alidadesmas canvLiÍentes

en la operación del Convenio, así como para suscribir los docu

mentos derivados de las operaciones contratadas.

T R A N S I T O R I O

Unico: Este Decreto entrará en vigo~ a partir de su public~

ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Ses~ones del Poder Legislativo, en 1a-

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los --
diecinueve días del mes de Septi,:;mbrede mil novecientos ochen-

ta y nueve.-Ing. To~ás Yanez Burelo, Diputado Presidente.-Lic.-

Lu1io ~1arín Ortí7., Diputado Secretario.-Rúbricas

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé -
el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de

Villahcrmosa, Capital del Estado de Tabasco, R los veinti~res

días A~~5 de septi~'mbre del año de mil noveJ'~entcs ochenta y

nU~~~:

LIC. SALY:\/)()f{ J. NEl\¡E CA~TIJ.I.O
(;OBERN Al JOR CONSTTL: ¡¡EL EST Al lO

I.!C. FEIÜi\:\!J() sANn¡¡.:Z DE LA ("El!
SECf{f:T.\HIO ¡I/: (.tJHlEH:\O
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No. 1106 DECRETO 0035
LIC. SALV ADOR J. NEME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE T ABASCO, A SUS HABIT ANTES, SABED:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE T A~
BASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULOS 36 FRACCIONES 1, IX
Y XXIX DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL} y

CONSIDERANDO

;}

Primero: Que una de las metas señaladas en el Plan Es

tatal de Desarrollo, es la de elevar las condiciones de vida

de los Tabasqueños, tanto de los que viven en la C3pital del

Estado como en las Cabeceras ~unicipales;

Segundo: Que para incrementar los niveles de bienestar

de la Población Tabasqueña en los ámbitos económicos, social-

y cultural, el Convenio Unico de Desarrollo es el instrumento

Jurídico por donde pu~de enC3USarse las realización de dichos

propósitos;

Tercero; Que las actividades que al efecto realice el-

EjecutivoEstatal,deben ser congruentescon 10 estipuladoen
el pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Econ6mico,sus

crito por los sectores público,privado y social del País;

Cuarto: Que la Construcci6n. a~pliaci6n y mejoramiento

de las obras servicios públicos a nivel estatal y municipal.-

resulUm imperativos para la modernizaci6n de la Entidad, para

lo cual se requiere de la erogaci6n de recursos considera -

bles;

Quinto: Que la Banca de desarrollo de nuestro País.

ofrece a las Instituciones P6blicas, ios mo~ernos mecanismos

de financiamiento para la obtenci6n de esos recursos;

Sexto: Que es facultad del Congreso, conforme a 10-

dispuesto en el Artículo 36 Fracciones 1 y IX de la Constit~

ci6npOliticaLocal,autorizarla ejecuciónde Accionesde
-

orden econ6m~co. especialmente las que tengan como finalidad

l~ producci6n suficiente y oportuna de bienes y servicios so
cialmente necesarios en la Entidad;

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO "035

Artículo Primero: Se autoriza al Titular del Poder

Ejecutivo Local, para que se constituya en deudor solidario

por todas y cada una de las obligaciones que contraigan los

Ayuntamientos de los Municipios del Estado y 1Qs Organis~os

Públicos Descentralizados,,derivados de la Contrataci6n con

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., de1-

cr~dito que dicha Instituci6n Bancaria le ha concedido hasta~

porla sumade $1,736'437,000.00 (MILSETECIENTOS TREINTA Y-
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100-

M.N.),mismo importeque podrá ser incrementado ónicarnente--

hasta en un 50\ si lo concede el Banco Acreditante. sin que -
para ello se requiera nueva autorización del Congreso del

Estado.

Artículo Segundo: El crédito a que se refiere el A~

tículo anterior, se determinará única y exclusivamente para -
cubrir el costo de construcci6n de obt'asde agua potable y a!

cantarillado y mercados públicos municipales que requieran fi

nanciamiento con la intervenci6n de recursos federales, esta-

ta~es y crediticios para el desarrollo del programa CUD-BANO-

BRAS, en el Estado de Tabasco, mas los conceptos adicionales-

que fije el ~espectivo contrato de apertura de esos financia-

mient~corno objeto de inversi6n de lo~ mismos.

Artículo Tercero: Las obras serán eJecutadas por el

contratista o contratistas a quienes les sean adjudicadas co~

forme a los proced,imientosde licitaci6n aprobados por el Ba~

ea. según lo que se establezca al respecto en el contrato de-

apertura del crédito. Los Contratos de obras serán celebrados

por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado y el Orga-

nismo acreditado, con intervenci6n de la Secretaria carrespo~

diente y los contratistas respectivos.

ArticuloCuarto:Las,cantidades~e que dispongan--
los acreditados en ejercicio del crédito, causarán intereses-

normales sobre saldos insolutos a la tasa que al efecto se f!
je en el contratode créditoy que no podráser inferioral ~

costo porcentu~l promedio (C.P.P.), aprobado por el Banco de-

México y que se causarán desde la fecha del cargo o la entre-

ga correspondiente.

En caso de mora por falta de pago oportuno de cual-

quiera de las obligaciones a cargo del Organismo acreditado,--

adem's de los intereses normales se causarán intereses morat~
rios calculados a tasa que resulte de aplicar 1".5veces ~i -'

costo porcentual promedio (C.P.P.), que será revisable men -

sua1mente y por 10 tanto aplicable al vigente en cada perio~

do mensual o fracci6n que mantenga la mora.

Articulo Quinto: El importe de la totalidad de

las obligaciones a cargo del acreditado conforme a los con

tratos de apertura de crédito o convenios de ampliaci6n de

cr€dito~que se celebren con apoyo en esta autorizaci6n, será
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cubierto en los plazos que se fijen en esos instrumentos le-

gales, mediante exhibiciones con vencimiento semestral, tri-

mestral o mensual según se pacte, integradas con abonos men-

3uales que comprendan capital e intereses.

Los plazos pactados Pbdrán ser modificados por -

convenios entre las partes y cuando así lo autorice el Bancc

acreditantesin excederel plazo ~aximoque al efectose se-
ñale.

Articulo Sexto: Los ingresos que por cualquier

concepto se deriven del uso o explotación de los ~istemas de-

agua potable y alcantarillado y de los servicios públicos

construidos objeto de la inversi6n del crédito, serán afecta-

dos como fuentede pago preferentey, para ese efecto,se es-
tablecerá oportuna y legalmente la obligaci6n a cargo de 105-

beneficiados con las obras d~ cubrir 105 derechos y demás

prestacionescorrespondientescuyo productode cobrosea sufi
ciente en lo posible para cubrir los egresos de esos Sistemas,

incluyendo los relativos a la arnortizaci6ndel crédito.

Articulo Séptimo: Se faculta al Ejecutivo del Est.".

do para que, en su calidad de deudor s~lidario, garantice el

debido cumplimiento de todas y caJa unas de las obligaciones

a cargo de los acreditados conforme al contrato de apertura-

del referidocréditocon la afectaci6nde las participacio~
nes presentes y futuras que en ingrcsos federales correspon-

dan al Gobierno de esta Entidad Feder~ltiva,sin perjuicio de

afectaciones anteriores, garantía que se inscribirá en el R~

gistrode Obligacionesy Emp;éstitosde EntidadesFederati
_

vas y Municipios, que lleva la Secretaría de hacienda y Cré-
dito Público conforme al Reglamente del Articulo 9~ ?e la --
Ley de Coordinaci6n Fiscal y se sujetar' a las disposiciones

contc'liJasen ese mismo reglamento.

Artículo Octavo: Se autoriza.al Ejecutivo del E~

tado para que, conjuntamente con los acreditados, pacten to-

das las condiciones y modalidades que estime necesarias o --
convenientes en el contrato relativo a las operaciones que

se refiere este Decreto y para que compacezcan a firma del

mismo contrato por conducto de sus funcionarios o represen

tantes legalmente investidos.

T R A X S 1 T O R 1 O

guiente de

bierno del

UNICO: Este decreto entrará en vigor a' día si-

su publicaci6n en el Peri6dico Oficial del Go --
Estado.

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legisla-

tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de T~

basca, a los diecinueve días del mes de septiembre de mil no-

vecientos ochenta y nueve.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Diputado

Presidente.- Lic. Lu1io M~r{n Ortiz, Diputado Secretario.- R6

bricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y-

se le dé el ,debidocumplimiento.

Expedidoen el Palaciodel PoderEjecutivo,en
-

la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a -

los veintidos días del mes de septiembre del año de ~l nove-

cientos ochenta y nueve.

LIC.SALVADOR J.NEME CASTILLO
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO

LIC.FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ
SECRETARIO DE GOBIERNO

SlJCESION TESTAMENTARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE T ABASCO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL JALAPA, ':'ABASCO.

No. 1054

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se hace del conocimiento al público en general. que ROSA AURORA, PEDRO Y TITO
ANTONIO GARCIA CORNELIO. promueven ant(. este J~7..i!arlo Mixto O{'Primt'ra Ins
tancia de Jalapa, Tabasco.la Suct'sión Testarnl'nli.tria a bit'nps de la f>xtínta MAttIA AN
TONIETA CORNELIO VIUDA DE GARCIA. MARIA ANTONIA CORN¡';UO PEHE7.
O ANTONIA CORNELIO. el Ciudadano Juez Liq'n<i"do RlGOBERTO OCHO A IvW
RILLO, ordt>nó formar expedientt' b,\jo t>jnúmt'ro 82~89, riar a~'¡<;ocit, su inicio al Trihu.
nai Superior de J usticí:¡ y al Ministerio l'l]blico la jn~~'T\'t'n(,l,)n l/lit' por IA'Y

tp COrfl.'''pon
de Asimismo h3(,(':- b puh!icacían pür {'íj¡ctos t'n

pl E'pnódicu Ofiria! rk! r:~tad;~ y ('11un
I>i:trio de Mayor ('lrcuJi!nón qUt' C'.('t>óitan t'n 1;1C3p¡tal rit'! r~st¡u!o. ~!nun<:!,'iido mu( f
te del heredero. JOSE ALFONSO (iARClA CORNELlO O ALFON";O (iAI{',.IA ('(iR
NELIO, fJjándosf> los avisos Io'nlos lugart's dt'1 juirio y

t'n los sItios dI' ('ostumhrt, y ton (,1

Último domicilio dt>! finado qU(' lo (', t'n la Hanchl.'ri;l ¡'rogr('~o (it' {'sk Munieipio, los
nornhq> dt. ¡a~ pt'rSonils, !~rad\)s o\'pan'n1t'I.,'os

lit, los qUt' rt'('hm¡¡¡¡ lit ht'ft'ncia, rh'hi('nfJo

('omparp"H t'n un ll'rmino dt' \ 'l';\HENTA 1JI;\~,;¡ partir nt. I~l ullima puhlJe¡¡eión i'xpí
do ('1 prt'~t.ntt' (,riÜ'tos :\ los dit'~'!od1O dl~l:' dt,¡ nw<; d¡' jldio (h,j

año rk mt1 no\'t'('!¡'nWs

ochenta.\" nupvp, ('n
1"

(,iuomi
di'

Jabp;¡, T;.!¡,t ,'o.

A TE" T ,\ 1\1 t: \ T f:.
~l'¡.H:\(,]() EFECTIVu.;) \:() Br:EI.V('\Jn:--:.

1..-\ .'HHFT..\RL\ j1'j¡JI1.\J. I.~: .\{'! ¡'::~¡¡(),'

t' ~L\j{I.-\ t>fI--n:L;\ IÜ::-.[iO\ \1(¡P':\
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No. 1060 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Els.Aa. JOSE RAQUt;L ACOSTA JAVIER, promovió en Vía de JurisdicciÓn Volun.
taria, JUICIO DE ''-'FORMACION AD-PERPETUAM. ante et~. Juzgado Mixto de Pri-
mera Instand ~ esta Ciudad, bajo el número 4031989. ordenándose al C. Juez, su publi.
ación por edietos. por auto de fecha veintinueve de septiembre del preseL\e afto. res-
pecto al predio Urbano. ubioado en el Poblado IQUINUAPA de este Municipio con >u-
perficie total de 1.500.00Mts.. 2 con las siguientes medidas y colindaneias; al Norte, en
50.00 Mh.. con las propiedad.. de los CC. JOSE ACOSTA J AV-JERy MANUEL SEGO-
VIA. al Sur. en 50.00 Mh.. con la propiedad de CESAR GARCIA

y
ANTONIO SEGO-

VIA. al Este. en 30.00 Mh.. con Calle del Centro. al Oeste. en 30.00 Mis., ,..n Calle sin
Nombre.--

y para su publicación en el Peri6dico Ofidal y otro de mayor circulación en el E3Udo,
por tres veces consecutivas y por Vla de notificación, expido el presente edicto a 108
veintinueve dias del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nue".~. Haciendo
saber a las personas que se crean con derechos en eSte juicio. Que deberán comparecer
ante este Juzgado 8 hacerlos valer en un término de quince días 8 partir de la última
publioaciÓn que se exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.-

LA SECRETARiA DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL.
C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA..

3

No. 1056 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL .DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. RAFAEL MALDONADO COLIN.
A DONDE SE ENCUENTRE:

En ~xpedienh> Nunwro 365/989, rt'lativo al Juicio Ordii1'1rio Civil de Divorcio Nect"sa.
rio y I'i'rdida dt, la Patria l!otestad promovido por rONCEPCION CASANOV A MAR-
TINEZ en contra de RAFAI::L MALI10NAI10 (,OLlN. con [,'cha once de septiembre del
af10 t'O curso St' dictó un auto de inicio qUl' liu.'ralmt>ntt.' dict">

"JUZGADO SECUNDO 11I:: LO FAMILIAR m: 1'RIMERA INSTANCIA DEL
I>ISTRITO J\'DlnAL I1EL ('ENTRO. \'JLLAHERMOSA. TARAS(,O. A ONU': DE
Sr:PTlEMBRr: 1><:MIL NOn;Cl~;NTOS O('HENT A Y NUEVf:. 1'or presentada CON-
rEI'CION CA:-;ANOVA MARTINEZ, con su t'saito dl' cuenta y documt'ntos ant')tos
{'onsislt'nU's t'n: una copia ct'rtifieada de acta de matrimonio ct'iebrado entn' promoven.

te y RAFAEL MALDONAnO rOLIN, cuatro copias certificadas de !as (idas dt, naci.
m,;'ntode las m"nores ROSA MARIA. ('L,\UI>IA MARITZA. RAfAEl.

y
VlRIDIANA

KARINA cit. api'lIidos MALDONAI>O CASANOVA, un ct"rtifi(:ado dt"domicilio ign9r~.
no, t'xpl.dido por el l('ni(,ñte Coronl.:'l dto' Cahallt'ría HCMHERTO BARRERA POt..TE. DI
rector Ct'nt"ral de Seg-uridad l'úblka ot'1 E...tado de Tabas('o

y {'opias simples qut' acom.
paña. con ló, que promu,'ve ,'n la YIA ORDINARIA \'IVIL. EL 1>lVOR('1O NE\'ESA-
P.IO. LA TERMINA(,ION m; LA 1>lSOLU\'ION m: LA SO\'IEDAD CONYUGAL.
ASI CO~lO LA 1'ERDlI>A DE LA PATRIA POTESTAD m: LAS MENORI-:S ANTES
~lEN\'IONAIJA, en contra de su "'poso RAF AEL MALnON Ano ('OUN. persona que
resulta ;;>t'r de DOMICILIO IGNORADO.. Con fundaml'nto Itn lo dIspuesto por los
artículos 266, 267 Fraccion('s VI1I, 278, 279, 280 y demá~ n'!ativos o(-'JCódigo Civil, ('n
concordancia con los numeralt's 19.,25,44,155 Fracción XII. 25-i, 255, 257,258.259, 26!),
2fH, 285, 286 Y demás f('lativos del Código de Procedimientos Civiles vigt'ntes ambos t>n
('[ Est~¡do ~(>dá t'ntrada a la demanda en la via y forma propuesta.- Fórmese exppdil'nte,

n'gi."1rt'~w l'n el Lihro dt" (iohierno bajo t'1 númt'ro qu('It' corresponda.v di>s("aviso de su
inít,:o al ~url'rior. Aparpci('ndo que t'1 dt'mandado es dt' domicilio ignorado, con funda-
mento en t'! art!culo 121 Fracción II ot,1 ('ÓoiKO dt, I'ro('t'dt'r dt, la materia. se ordena
\,mplazar ~¡ dt'mandado RAFAEL MALDONAIJO C(JUN, por nH'clio de Edictos, mis
mos qut' d,'b,'ran de pub!:carse TRES VI::CES m: TRES LN TRES DlAS. en ell'eriódi-
('O Ofi{'i,ll dt.¡ Estado y

t'n uno de mayor circulación qut' St>t'dite I;'n esta Ciudad. haci{>n-
dole sahl'r al cll'mandado qut' tienl;' un támino dt' CUARENTA DI.<\S, para que compa.

f('/.'.a ante t'ste Juzgado a rt'co~er las copias simples de la dt'manda y docum("ntos ant'.
7\OS.aclvt'rtino que en faso de no hact'rlos t'n dicho támino. St' It, tt'ndd. por leKalmt'nte

.

t'mphizarlo:\ Juicio, dicho thmino empezará a corrt'r a partir del día siKuit'nte de la últi.
ma publicación dI;' los t'dictos. asi mismo hágase dt'1 conocimit"nto dt'1 dt'mandado que
tiene un tt'rmino de NUEVE DI AS para qut" comparezc<i ante estt' JU1.){ado y produzca
su contt'stación 2 la dt'manda inslaurana t'n su contra por CONC~PCION C.ASANOV A
MARTINEZ, prevenid,) que dt' no hact'rlo. s(' le tl;'ndrá por prt'suncionalment.t' conft'so

dt' 105hechos aludidos por la promovt'nlt. t'n su dt>manda; así tambi~n rt'quiérasel<> para
que st'ñale pt'rsona y domicilio para oir y reci ir citas y notllicaciones t'n este Distrito
Judicial, advertido qut' d(. no hacerlo, las subsecut'ntes, aún las dt., caráctt'r pt'rsonalle
surtiran sus dedos por los Estrados dt'1 J uzg:ado.- Hál(ase del conocimi(":1ío de las par.
tt'S qut' el pt'ríodo de ofrecimit"nto de pruebas es de DIEZ DI AS FA TA LBS, empt"zará a
corn'r a partir dt'l día sí~uit"ntt" t'n que concluya el t~rmino par;:!.contf'star la demanda,
salvo rt>convl'nción o lo t'xpresamente t"!'tabh'cido por la Lpy al respt"cto, Se ticnt> a la ac
tora por st'ñalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciont"s t'I DE'spacho
ubicado en la AVt'nida Francisco 1. Madero Número 712 del ('t'ntro dt' t'sta Ciudad y

autoriza para talt's efectos a los señort's Lict'nciados ERNBSTO V~NTRE SASTRE
y

ALFONSO GARRlEL GARClA LANZ.- N..tifiques" p,>rsonalmente y cúmplase. Lo
proveyó y firma el Ciudadano Lict'n('iarlo JORGE RA UL SOLORZANO DIAZ, ..1Ut'7.Sl'
gundo dt' lo Familiar dt>Primf.'ra Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante t'\ Se!'Tt'-
tario dt' Acuerdos, Ciudadana GRIMILnA HERTRUY LOI'EZ, qut' autorizü y da ft'-.-Al
calce dos firmas ilf.'~ibles.. Rúbricas.- Bstt, aulo de !nirlo se publico t'n la lista de acut'r.
dO$ dt' fecha 11 df.' St'ptiembtt> de 1989. Conste,. Al calce una firma ile~ib\I:".- Rúbrica..
Qu("dó inscrit? bajo el número 365J989. en t'1 Libro dt> Gohierno que st" le Ut'va en este
Juzgado.. Const<>.-Una firma ilt'g.ibie.. Rúbrica.----.

Para su publicación por trt"s Vect's de trt"s en tres días en t'1 Periódico Oficial del Esta.
do, expido el prt'sentl' edicto constanlt' de una foja útil a lo qut" a los dos dias.Gel ml'S Ct'
octubrt'. dfOlaño de mil novecientos ocht'nta y nUev{>.t'n la C~udlld dt' Villaht'rmosa, ('api
tal del Estado de Tabaseo.

LA SECRET ARIA JtIIJlClAL.
C. GRIMILDA BERTRtJY LOI'EZ.
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No. 1079 DIVORCIO NECESARIO

C. MAHGAHITA AHANO SOSA
HOY IW LEON.

DONDE SE ENCUENTRE.

Qut> ~'n t'¡ t'xp~'dit'nt{' númNO 168/9H8. rt':abvo al JUICIO DE I>JVORCIO NECESA.
RI0. promovido en su rOr)lra por LUCIH,IO LEON LOPEZ. ron ft'('ha dít'\:jo~ho dt, juiío

cit, mil l""IOvt'cit.ntos ocht'nta y
nut'VI;', St' rlidó Ufi At:uprdo tl'.lt' l'n su parte conduct'ntt' t'c'X'

lualmt'nh' ropirlo a la Idra dict';.

J¡;ZGAl>O TEKCERO 1>,: LO FAMILIAR m; !'HIM,:RA INSTANClA l>EL

Dl~TRITO JI'DICIAL DI';L CLNTRO. \'ILLAHEH~IOSA. .TARASCO" A
mECIOCHO m: J¡;l.10 PE ~IIL NOVECIENTOS OCHENTA Y Nl'E\'L "'isto I'll's
(¡\OO pro('l.'sal 4 Ut.' g:u;lroall ¡os prt'st:'nlt's aulús

y
l'! t'-'scritlO con que da ('Ut'nta la

St't"rt'tarii¡. 51:' acUt'rd:!:- SI;' tit'n€' al e. LlJCIRIO LEON LOPEZ. danr.lo cumptimit'nto ;.<1
rt'4llt.>rimit'nlo qUt. Si' h- hicit'ra t'n el anto dI:' h~('ha 4uince de Abril del año próximo pasa.

do. ten su t'Sl'rito dt, h.'('ha ocho de julio dt.1 prt'sentl' año, con d cual t'xhibt, un (,l',tifica

dQ Ot' domiciiio ignorado dt' la r. MAH(;ARIT A ARANO SOSA, expedido por el Dirt,('-

tor Ct'nt'ral dt> ~t'KUridad Púhlica
y Tránsito dt,[ Estado de Tabasco, mismo qüt' S€' aKrt'.

l{a a los pnsl'ntt's autos; f.'n {'onsl'Ctlt'nria dést,lt, t'ntrada a 1;1dem:mda en 1a vía
y forma

propul'stas dt' conformidad con los numt'ralt,s 266. 267 fraccion VIII y rt'lativos del C.odi.
hO ('¡vil. J, 44,155,254, Y con('ordantt's dt'¡ CódiKD de Proct>dimit'ntos Civiles, ambos vi.

Kl'ntt'
pn (,1 Estado, fórmt.st' t'xpl'dientt' rt'g-istrt'st' en l'¡ Libro dt, (;obiNno y

dést' aviso
dl> su int{'io al Tribunal Supt'rio!' de JustíC'ia t'n el ¡':stado. En const'("uf'ncia y

l'on funda.

mt'nt<) t'n t'l artícu]o 121 dt. la Lt,y Adjetiva Civil
t'n \"igo.>r, hagast' la notificación por

edictos a la demandada MARGARITA ARANO SOSA HOY D}O~LEON, que se inserta-
rán pn el Periódico Oficial dt,¡ Estado y un diario de mayor circulación por tn's veces dl'
tres en tres días, insertando el prt'senle proveído; hacii>ndost'il> saht'r qut' -deberá prt-'.
st'nlarse anle este Juzgado en un l~rmino de TREINTA DIAS qUt. St' contarán a partir
de la última publicación dt'1 edicto, a recogt'r las copias del traslado ante la SeC'relaria
dt'l mismo, vencido dicho lapso empezará a.correr el término de Nt1EVE DIAS para con
lt'star la dt'manda.' Notifíqut'St' p€'rsonalmenle

y cúmp1ase. Así. lo prov('yó. manda y fir.
ma la Ciudadana Licenciada CAROLE VAZQt;ZZ DE LEON, JUt'Z Ten'ero de lo Fami
liar dt' Primt'ra Instancia del Dislrito Judicial del Centro, por y ant(' la St'cret..ria Judi
cial C. MARTHA MORALES I'EREZ. que certirica y da r......

Lo que comunicó a usted en ía dt, Notificación y para su puhli('J.ción en el PERIODI.
CO OFInAL DEL ESTADO Y EN l'N DIARIO DE MA YOR C!RtTLACION. por lrt.,
vt'ces dt, trt'S en tres días. t'xpído t'l presente edicto a los veintinueve días dt'l mes Ut'
agosto del año de mil novecienlos och¡;onla y nUl!ve, t'n la Ciudad de Villa hermosa. rapi
tal dt.'1Estado dI! Tabasco.-.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA MORALES I'ER,;Z.

l' d

No. 1083 INFORJ\tIACION AD-PERPETU AM

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el ('xpediente civil número 401/989, rt'lalivo a las Diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria de INFORMACION AD.PERPETUAM promovido por los C.e. MOISES, NOR.
BELLA, SARA. DARVELlA. FERNANDO. GAMALlEL. OMAR Y RITA DENIS
AVALaS, con fechas cinco y veinticinco de los corrientes. se dictaron unos autos que co-
piados a la letra dicen:

t

I

!¡
.(
1
t

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE COMALCALCO. ESTADO DE T ABASCO.
A LOS CINCO DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN.
TOS OCHENTA Y Nt'LVE. l/n.. Por presentados los C.C. MOISES. NORBELLA. SA.
RA. DARVELIA. FERNANDO. GAMALlEL. OMAR Y RITA DENIS AVALOS. por
sus propios derechos, seflalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el
Departamento de AsuntQs Legales del H. Ayuntamiento, ubicado en los altos riel Palacio
Mur.icipai de é-sta Ciudad, y autorizando para oirlas y recibirlas en sus nombre a los C.C.
LIC. CARLOS CORDOVA BURELO. MIGUEL ANGEL AREV ALO GUZMAN YMAR.
ea ANTONIO EUAN CETZ. con su escrito de cuenta y documentos anexos, promovien'
do en la Vía de Jurisdicción Volontaria, Diligencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM. para acreditar la posesión que dicen tener respec.to de un predio rústico
denominado "EL PENSAMIENTO", ubicado en la Ranchería l.eón Zarate. pertt'necien.
te a éste Municipio,constanie de una superficie de: SIETE HECTAREAS, CUARENTAy OCHO AREAS. CUAP.ENTA y TRES CENTJARLAS, con ¡as medidas y colindancias
siguientes: Al Norte. 307.05Metros. con el Senor MIGUEL AGUlLAR YEDRA, al Sur.
384.10 Metros, con Camino Vecinal; ai Este, 329.93 Metros, con propiedades de los C.C.
EDUARDO DENIS GOMEZ. ESTHER GOMEZ. ROMAN AVALOS y LVELJO DE LA
CRUZ, )' al Oeste, 211.90 Metros. con propiedad del senor ISIDRO ALCUDiA DE LA
CRUZ, según Plano Anexo.- 2/0.' De conformidd con lo previsto por los artículos 79, 823,
824.825. 826. 827.1135.2932.2933. Y demás aplicables del Código Civil Vigente. en rela-
ción con los numerales 904. 905. 906, 907, 908, de la Ley Adjetiva Civil Vigente en el Es-
tado, se dá entrada a la promoción en la vía y forma propuestas; en consecuencia. fórme.
se E'xpediente. regístrese-en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda)'
dése a \'iso de su inicio a la H. Superioridad.- 3/0.-Dése vista tanto al Fiscal adscrito como
al C. Presidente Municipal de é~ta Ciudad. para que dentro del término de TRES DIAS,
contados al día siguie~te de que se 1enotifique pSle auto. manifieste lo que a su interés
compete.. 4fo.' Se tiene al C. FERNANDO DENlS A VALOS, en calidad de Reprt'sentan
te común de los actores.- NotiCíquese personalmente.- Cúmpbse.. Lo acordó. manda y fir-,

í

ma el Ciudadano Licenciado JOSE GABRIEL ARGAIZ CABRALLS. Juez SeKundo de
lo Civil del'rimera Instancia. ante el C. LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.
St'cretario Judicial, con quien actúa, que da fé.

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas..

AUTO COMPLEMLNTARIO

... ..JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. COMALCALCO.
TABASCO. SEPTIEMBRE VEINTICINCO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE.. VISTOS; y la diligencia de cuenta que antecede, se acuerda: UNICO.. Apare.
ciendo de autosdequeel C.Presidente Municipalde ésta Ciudad, no se opuso a la trami.
lación de las presentes diligencias, a efectos de recepcionar la testimonial ofrecida, dése
amplia publicidad a través de la prensa y fíjense avisos en los lugares públicos, para tal
efecto publíquese éste proveído así como el auto de fecha cincode los corrientes por tres
vecesconsecutiva8 de tres en tres días en el Periódico Oficialdel Gobierno del Estado, y
en uno de los de mayor circulación que se editan en la Capital del Estado.. Notifíquese
por Estrados.. Cúmplase.- Lo acordó., manda y firma el C. Juez Segundo de lo Civil de
Primera Instancia. LIC. JOSE GABRIEL ARGAIZ CABRA LES. anle el C. LIC. LO.
RENZO ALEJANDRO HERNANDEZ, Secretario Judicial. cnn quien actúa. que da ré..
Dos firmas ilegibles,. Rúbricas.......

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de tres en tres
días y en otro de los de mayor circulación que se editan en la Capital del Estado. expido
el presente edicto a los veintiocho días del mes de Septiembre del año de mil novecientos
ochenta y nueve, en la Ciudad de Comalcalco. Tabasco.

A T E N T A M E N T E.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.
1.2.3
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No. 1064

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. JUANA RODRIGUEZ URGELL.
DONDE SI<:ENCUENTR¡'::

Que en el expediente civil número 5011989. relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne.
cesario. promovido por LUCIANO VELAZQUEZ RAMIREZ, en contra de usted, el C.
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de esle Distrito Judicial dictó un auto de
fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, en el qUE'se ordenó
emplazar a usted. por medio de edictos. Por ~ tanto, hago de su conocimiento que
quedan a su disposición en la Secrelaría de este Juzgado las copias de la demanda inter-
puesta por el Actor LUCIANO VELAZQUEZ RAMIREZ y que se le concede un término
de cuarenta días contados a partir de la última publicación que se haga, para que pase a
r('cogerlas, y vencido que sea dicho término. se le tendrá por legalmente emplazada a
juicío, empezando a correr a partir del día siguiente el término de nueve días para que
produzca su contestación ante este Juzgado. apercibida que de no hacerJo, se le tendrá
por presuntivamente confesa de los hechos aducidos en la demanda.

l.o 4Ut' mt' ~it'rm¡to transcribir p.\ra su publ;cación en d Pt'riórlieo Oficial del Estado.

"n
otro l't'riótii('o cit. mayor clfcularión 4up St' t'dite en el Estado

y pn
1'1 h..riódico "Rt'ali-

dad" lit, ('sta Ciudad, por trt's ...t'l'('S ch' trt.s t'n trt's días const'cutivos. para los efedos
y

fint's inst'rLulo'i. Expido t,1 pre'Wnlt. t'P, el Ju.-:gado St'gundo Civi-I de P!"imt>ra Insta!1cia
del DI'itrito Judicial dt, Lirdt'nas, Tahast'o, a los diez dí..s dt'1 mt's de odubre del añ(l dl'
mil novt.t'it.nto'S orht'nta y

nut'\'('.

ATENTAMENTE,
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

-3

No. 1065

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIl\1FRO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

I::n 1:'1('X1Jt'diente número 28/988, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por t'1 Lict'nciado GABRIEL LASTRA PEDRERO. Endosatario en Procuración de
BANCA CONFIA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDlTO, por endosa hecho por el se~
ñur MIGUEL GUADALUPE RAMOS MACIAS. Gerente de Zona TABASCO.
y

ERA CRUZ, en contra de los CC. ING. JORGE RABELO DAGDlIG y SRA. JUANA
MARI:\. MARTINEZ DE RABELO. por auto de fecha veintisiete de septiembre del pre.
senl.. año. se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y liNO DE OCTUBRE
f)~L AÑO EN CURSO. para que tenga lugar en el recinto dt>este Juzgado, la diligencia

d\' n'mate en Primera Almonf'da
y ,,1 mt'jor postor, respecto del bien inmueble con eons

truc{'ión, propi,t'dd del señor ingeniero JORGE RABELO DAGDUG que se ubica en la
calll' k('forma Número 305 de la Ciudad de Huimanguillo, Tabas<,'o, constante de 158.64.
rndros cuadrados. con las medidas.Y coJinrlancia.<; siguientes: Al Norte. 13.75 M., con JO-
Sr: ESTEBAN IJAGIJUG. al Sur. 6.75 M.. con ADOLFO CADENA, Y 7.05 M.. con la
CALLE BEFORMA. al Este. con 19.52 M.. con RAFAEL y ARTURO RABELO DAG.
llt.';_ .\1 Ohlt-. 7.11(1\1..eo!1 ;\I~)LHJ (.\I)E:\.\ \ ;¿r;J)O~t..('on ('..\H:,:\H EH!\E:,TO HA
HELO DA(;IHJG. d{'ntro dE'l cual S(' Jo~aliza una construcción. casas habitación de una
planta alta. del tipo m(ldl'rnO de prinH'ra y dicho prel'iio se encuentra inscrito en el Re
~i,.;tro Puhlico dp !a Propiedad y d(>1Comncio de Cárdenas. Tabasco. bajo el número

I.OO~ cid Lihro (;pnf'ral Ol' l'ntr;!tbs d ro¡¡os 2.983 y 2984 dpi Lib;o ne Puplicados \'olu.
11H'04~. Quedando aft'ctado por ('1 p,edlo número 11.463 folio 133 dt'1 Libro Mayor Vo!u-

n,"n 42. ~{'rvirÚ rk ha~1:'p:\ra el rt'm:tte, la suma de S42'260.DOO.OOICUARENT A
y DOS

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.J, siendo postura legal
las que cubran las dos terCt'ras partt"s del valor comercial del predio que se remate, re-
sullando la cantidad de $28'173.333.32 (VEINTIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA
Y TRES MIL. TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N').

CONVOCANDO POSTORES;. Debiendo los Jicitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien ante el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, una cantidad igual por lo menos al \ii€'zpor ciento de la cantidad bll.separa
el n'mate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

y
~arJ su publicación en e! Periódico Oficial y en un diario de mayor circulación que se

edite en esta Ciudad. expido el presente edicto para que
~'"

públique por tres veces
dentro de nueve días, en la Ciudad de Vmahermosa. Capital del Estado de Tabasco. a lo!"
('inco días del mes di' octubre del año de mi! nove~ientos ochenta y nueve.

LA ,;";ECHETAklA JUDICIAL.
C. iSABEL VIDAL DOMIJ,GUEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, T ABASCO.

No. 1067

AL PUBLICO EN GENERAL.

En t'1 ('xpedil:'nte número 128l987, Tt'lativo al Juicio Ejl:'cutivo Mercantil. promo\iido
por el C. LIC. MARIO ARCEO RODRICUEZ. Endosatario en Procun~ción de la Institu-
ción Bancaria ~nominada SERFIN S.N.C.. en contra de los CC. EDlJAROO RODRI-
(;UEZ CORDOV A y LIL Y QUEVEDO DE RODRlG UEZ. con fechas diecinueve de ma.
yo y veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. se dictaron acuerdos
que copiados a la letra dicen:---...-

no. .J.UZGADO SEGUNDODE LO C¡VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI.
TO JUIJICIAL DE:L CENTRO. VILLAHF.RMOSA. T ABASCO. MA YO DIECINUEVE
DE MIL NOVF.CIENTOS OCHENTA Y OCHO.. Visto el escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO.- Como lo pide el ocursante. se t;...Dot'por perdido el derecho de los demanda-
dos EDUARDO KODRIGUEZ CORDOVA"Y !:.~LY QUEVEDO DE RODRIGUEZ para
de<;ignar Perito VaJuador y para objetar el a"':.ai:Jopresentado por el Perito del actor, por
no haber hecho uso de esos derechos denlro ~<'i término concedido; consecuentemente,

St' de~lara aprobado el avalúo (~ue rindió el Ingeniero E:ZEQUIEL F. CORTES HUB-
NER.. SEGUNDO.. !gualmente y como lo solicita el Licenciado MARIO ARCEO RODRI.
(i UEZ, con fundamento en lo dispuesto por !os artículos 1411 de! Código de Comercio y

los numerales 543, 549 Y aplicables del de Procedimieútos Civiles aplicado en forma
supleloria al de Comercio, sáquese a pubL;a ~ubasta y al mejor postor en PRIMERA
ALMON EDA, el Predio Urbano, sin construcción, valuado por el Perito Ingeniero EZE-
QUIEL F CORTES HUBNER. que a contiouación se describe,. PREDIO URBANO. ubi.
cado en la Calle Comonfort esquina con Nicolás Bravo. Colonia Tamulté de las Barran.
cas, de esta Ciudad, sin con!itrucción, con una superficie de dos mil setecientos veinticin.
co metros cuadrados, cincuenta centímetros, dentro de las siguientes medidas y colin.
dancias: Norte, 58.00 metros con Calle Comonfort; Sureste, 62.00 metros con Rumualdo
Jiméncz; Este, 37.00 metros con Melesio Osorio; Oeste, 54.00 metros

(,Q;¡
Calle Nicolás

Bravo; inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio bajo el número
4596 del Lihm (;t!I\t'ral de f:ntradas, afectando d predio 53121 folio 221 del Libro maycr
volúmen 20'f~ qUl' dicho bien tiene un valor pericial de $16'353.00 ~IECISEIS MILLO-
NES TR¡';Sr'ENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS. 00/100 M.NJ. SIendo esta
misma canlidad como base para el remate; es postura legal la que cubra hs dos terceras
partes de dicha cantidad o sea $10'902.000,00 DIEZ MILLONES NOVECIEN70S DOS
MIL PESOS, 00/100 M.N, Debiendo los licitadores depositar previamente en la
Secretaríá de Finanzas del Estado o en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesorería Judicial del Estado, una cantid¿¡d igual por lo menos, al. DIEZ POR CIENTO
del valor de inmueble sujeto a rernale.- Como lo previene el ar~iculo 1411 del Código de
Comercio ya citado. anúnciese por TRF.S VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Pe.
riódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se edi-
tan en esL1. ciudad, fijándose además AVISOS en los sitios pÚblicos más concurridos de
esta Capital. CONVOCANDO POSTORES, entendidos que la subasta tendrá verificati-
va en el recinto de este Juzgado a las [)!EZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE JU.
NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO,. Notifiquese personalmente y

cúmplase,- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Juez Segundo de lo Civil del Centro
Licenciaao EUSEBIO G. CASTRO VERTIZ. ante la Secretaria de Acuerdos que autori
za y da re. Do~ firmas ilegibles. Rúbricas.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO.
SA. TAIJASCO. A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE,- Visto el escrito de cuenta, y se acuerda:- UNICO.- Como lo salici
ta el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en .u.escrito de ouenta. y toda vez que
se confirmo la sentencia dictada por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, se se-
ñala nuevamente las DOCE HORAS DEL OlA TREINT A DE OCTUBRE DEL AÑO EN
CURSO. para que tenga verificativo la diligencia de Remate ordenada en auto de (echa
diecinueve dE'mayo deJ ano próximo pasado, en consecuencia, expídanse los edictos y
avisos correspondientes con inserción del auto dictada y de este,- Notifiquese pers'.:'nal-
mente y cúmplase,- Lo proveyó, manda y (irma la Ciudadana Juez Segundo de 10 Civil
del Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO. por ante la Secreta.
ria de Acuerdos Licenciada Magaly León Brown que autoriza y da fe,- Dos firmas ile.
Kibles,- Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por treS veces dentro de

nuevc días. expido el presente edicto a los cuatro días del mes dc octubre del aho de mil
novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de VilIahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco,

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MAGALY LEON BROWN.

No. 1068 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, T ABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expedienle numero 114t989, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el C. LIC, MARIO ARCEO RODRIGUEZ. F.ndosatario en Procuración de la Inatitu.
ciónBancaria denominada BANCA CONFlA S.N.C.. en contra del C. RAF AEL MORA.
LES MA YO. como suscriptor. con fecha veintidós de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice:--

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DF. LO CIVIL. VILLAHERMO.
SA. T ABASCO. A VEINTlOOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN.
TA Y NUEVE.- Visto el escrito de cuenta, y se acuerda: PRIMERO.. Como 10solicita el
Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su escrito de cuen~a, y en virtud de que el
demandado no se ¡nconformó con los avalúos presentados por el actor y acreedor reem-
bargante, se tiene por aprobado el avalúo de más alto valor,que obra a (aja cuarenta y
uno a la cuarenta y dos de los autos.1'"sEGUNDO.- Consecuentemente como lo pide el
<K'ursante y con fundamento en los artícuf>s 1410. 1411 y aplicables del Código de Co-
mercio, así como de los numerales 543.544.549 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor de aplicación supletoria al primero, sáquese a pública subasta en PRI-
MERA ALMONEDA Y al mejor po.tor el .iguiente bien:. PREDIO RUSTICO ubicado
en la Ranchería torno Largo del Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de
4.50-90 y cuyas medidas y colindancias constan en autos sirviendo de base para el rema-
te el Avalúo más alto rendido.¡>or el Ingeniero EZEQUIEL F. CORTES HUBNER. sien.
do su valor comprcial de 522'545.000.00 (VEINTlDOS MILLONES QUINIENTOS
CU ARENT A Y ('JNCO MIL PESOS 001100 M.N .1.y es postura legal ia que cubra las do>
terceras partes de dicha cantidad.- TERCERO.. Se hace saber a los Jiciladorlo'5 qut' dt,~t,
en intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en la Secrt'tana dio'Fi

nanzas del Gobierno del Estado. ó bien en el Departamento dI' Consigaación de la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justidaen el Estado, ubicada en
la Planta baja del Edificio mencionado sito en la esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad, una cantidad igual pQr lo menos al diez por ciento
de la cantidad base para el remate del bien respectivo sin cuyo resquisito no serári admi-
tidos. CUARTO,. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así
como l.n uno dio' los diarios dt' ma or circulación qut' St' t'ditan t'n t's.ta Ciudad; dt'

fijánd()-
sp además avisos l'n los sitios púhlicos más coO{.'urrírlos dt' t'sta l'apitéJl solicitando posto.
rt's, t'ntt'ndidos qut' la suhasta tt'ndrá vt'rificativo t'n t" n'('into de t'stt' jU7.l{ado d día

TREINTA m: O('TnIR,: DEL AÑO EN ('I'KSO A LAS D[f;Z HORAS. Notiliqu..se

pIo'rsonalrnt'ntt'
y cumplasl'.. Lo pro\'t'yó. m~tnda y firma la ciudadana Juez St'l{undo dt' lo

(,ivil del ('entro Licenciada B,:ATKIZ MAHGAKITA \",;¡¡A AGl!AYO. por ante la

~t'crt'taria de Acut'rdos I.icIo'nciada Magaly Lt'ón Brown qut' autoriza
y da flo'..Dos firmas

ilt'gihlt.s, f{uhríl'as,-

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado por tres ve<"es dentro de
nueve días expido el presente edicto a los veintinueve días del mes de septiembre del
año de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco,-. -

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MAGALY LEON BROWN.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 1055

C. LETICIA MURILLO LEON
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 366/989, rf:>lativo al Juicio Ordinario CivjJ de Divorcio Ne-ce-
sario y Perdida de la Patria Potestad. promovido por ANTONIO CONTRERAS LOPEZ
en contra de LETICIA MURILLO LEON, con fecha once de septiembre de! año en cur-
so, se dictó auto de inicio que literalmentE' dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A ONCE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.' l/o.. por presentado
el C. ANTONIO CONTRERAS LOPEZ, con su escrito de cUE'nta. documentos y copias
simples que acompai\a, consistentes en copia ct'rtificada del acta de matrimonio celebra-
do entre actor y demandada. dos copias certificadas de las actas de nacimiento de los me-
nores PAULA PATRICIA y RICHAR ANTONIO CONTRERAS MURILLO y un certi
rica do de domicilio ignorado. expedido por el C. HUMBERTO BARRERA PONCE. Te
niente Coronel de Caballería actualmente Director General de Seguridad Pública del Es-
tado de Tabasco y copias simples que acompaña. con los que promupve en la VIA ORDI-
NARIA CIVIL, EL DIVORCIO NECESARIO. LA PERDIDA DE LA PATRIA POTES.
TAD QUE EJERCE SOERE LOS MENORES HIJOS HABIDOS EN MATRIMONIO Y
EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE EL PRESENTE JUICIO ORIGINE, ('n
contra de su esposa LETICIA MURILLO LEON, persona que resulta ser de DOMICI-

. LIO IGNORADO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículos 267 fracción VIII,
278.279,280 y demás relativos del Código Civil. en concordanria con los num~ral{>s 10_.
25.44.155, fracción XII. 254. 255. 257. 258. 259.265.284.285.286 Y demás relativos del
Código dE"Procedimientos Civiles vigentes ambos en el Estado, se dá entrada a la de-
manda enJa vía y forma propuesta.- Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al Superior.- Apare
ciendo que la demandada es de domicilio ignorado. con fundamt'nto en el articulo 121
fracción 11 del Código de Proceder de la Materia, se ordena emplazar a la demandad..
LETICIA MURILLO LEON. por medio de edictos. mi.c;mos que deberán ser publicados
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. en el Periódico Oficial del Estado y ep. unu de

mayor circulación que se edite en esta Ciudad. haciéndole saber a la demandada qut'
tiene un térmíno de CUARENTA DIAS. para que comparezc<:l. ante este Juzí{ado a reco-
ger las copias simples de la demanda y documentos anexos, advertida que en caso de no
hacerla en dicho término. se le tendrá por legalmente emplazado a juicio. dicho término
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, C>.si-

mismo hágase del conocimiento de la demandada que tiene un tt.>rrnino de N1..'t:\.E DL\S
para que comparezca ante este Jutgado y produzca su conu>stación a la demanda ins
taurada €'n su contra por ANTONIO CONTRERAS LOPEZ, pr€'venida qut' df:' no ha
cedo. se le tendrá por presuntamente confesa de los hechos aludido por el promo\'f:'ntf:'
en su demanda; así también r-t>quiérasele para que se-ñall' persona

y domiL"ilio para OIr ci
tas y recibir notificaciones e-n este Oistrito Judicial. advf:'rtida que de no hacerlo, las sub.
secuentes aún las de carácter personal le surtirán sus ef{'ctos por 10$estrados del Juzga
do.- Hágase del conocimiento de las partt- que ",1período de ofrecimiento de pruebas de
DIEZ DIAS FATALES, empezará a correr a partir dpl día siguiente t'n que concluya t>I
término para C'ontE:'star la demanda. salvo recinvt'nción o lo t>xpresamt'nt{. t'stablecido
por la Ley al respf:'do.- Con fundamento f:'nf"jartículo 2495 deJ Código Civil viKentt' ~n f:'1
Estado, se tiene a la partE:' actora, otorg-ando Mandato Judicial al Licenciado LE:ANDRO
HERNANDEZ MARTINEZ, con Cedula Proft'sional númf:'ro 695675. dígasE' al prono-
vente qu{' pUE'de pasar en cua!quier día y las trece horas de lunt's a viernes a ratificar su
escrito. a~í como también deberá presentar a dicho letrado para la aceptación del cargo,
previa idE'ntifícación de los mismos.- Se tiene al a('tor señalando corno donucilio pÜ.ra re
cibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Primero de Mayo Nú
mero 101. de la Colonia J€'sús García de esta ciudad y autorizando pua tales efectos aJ
Licenciado LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ y

"1
Pasante de Derecho Ll'IS REY

MALDONADO J ARQUIN.- Notifiquese personalmente_- Cúmplase.. Lo proveyó y firmd
el Ciudadano Licenriado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ Juez Segundo dt' lo Farni
liar de PrimNa Instancia del Di5trito Judicial dpl Ct-'r.tro, ante la Secretaria de Acul'r
dos, Ciudadana GRIMILDA BERTRUY LOPf:Z que autoriza y da fe.. Al cake dus flr
mas IIegibles.- Rúbricas.- Este acuerdo se publicó t'n la lista de fecha once Sf:"septiembn'
de 1989,-Conste.- Al calce una firma ileg-ib1eo-RÚbrica.

Para su publicación por tres vect'S de tres en tres días, {'n f:'1Periódico Oficial del E5L
do. expido el presente edicto a los veintidós días df'1 mes de septíembre de mil novecíen
tos c~henta y m!eve, en la Ciudad de Villahermosa. Capital df'1 Estado de Taba:;co

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. GRIMILDA BERTRUY LOPEZ.

.3

No. 1076 DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE T AB,ASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. YOLANDA GARCIA JIMENEZ.

En el expediente civil número 370/989. relativo al JUICIO ORPINARlO ('I\'IL DE
DIVORCIO NECESARIO. promovido por JOSf: ANGEL ROL'AS MENDEZ, ,'n contra
de YOLANDA GARCIA JIMENEZ con fecha cuatro df:'agosto dt'1 prpst'utt' año, St' dictó
un proveído que copíada a la letra. dice:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL D~: PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO Jl'IJI
CIAL DE MACUSPANA. TABASCO, CUATRO DE AGOSTO m: ~1IL ~on:CIE1',
TOS OCHENTA Y NUEVE.' Por presentado JOSE ANGEL ROPAS MI.:NI'EZ, "on su

t'scrito de cuenta. exhibiendo constancia df:' ahandonó dt' domicilio, {'x¡wdíd¡! por l']
Ag-ente f\..Yunícipaldt>l Poblado <Id Congo. pprlt'necil'nle a f:'stf:'Municipio, constancia {'X
pedida por el Director dt' Seguridad Púhlica Municipal d(' ('sta Ciudad. ('. Agt.;¡tl' J>i;\í'.
Ramírl:'z, Acta certificada de matrimonio celehrado f'ntrt' JOS¡': AN(; EL nOI ),\:-; ~1EN
IJf:Z Y YOLANDA GARCIA JIMENEZ. expedida por..1 Oli"ial rll'! R..g¡strn ('id d,. la

Villa Tepetitán, Macuspana. Tahasco. acta certificada de n¡¡t'imil'ntD de Ef)(;j)ER

IV AN. RODAS GARCIA, l'xpedida por 1'1 Oficial (kl }-{('Kistro Civil de Villa Tl'pditÚn,

Macuspana, Tahasco. a.~ta cl'rtificada dt' nacimilonto Ot' CAROLINA RODAS CARCIA

f:'xpt'dida por el Oficial dt'1 Re¡{istro Civil de Villa Tf:'pt'titán, 1\lacuspana, Tahascn.v eo

pias simpll's que acompaña promovit'ndo l>n la VIA ORDI!\AHIA ('1\-11. JUICIO DE 1>1

VORCIO NECESARIO. en contra rle YOLANDA G.\Rl '1.~ JIMn;EZ. "on DOMWILlO

IGNORADO, fundándose l'n la causa prt.vista t'n la franlon \-111 del articulo 267 dl'¡ ('o
digo Civil, vigt"ntf:' t'n el Estadoo- Con fundamento ~'n lo:' arti(Ou!05 267 Frarción \.ID rl~'1
Código Civil 10,44, 155 Frarcion XII. 254, 255, 28.+.\ riem;\s n'tati\o." I\¡-i {'I',dlgO rip Pron°

dirnit'ntos l"n \ Igor, SP da t'ntrilda a I,~o(,!11J.ndatonh \ld \- !o!-n.';1propll,<;L~. fÓrml'~v l°:-:
~)t'dienteo n>Klstrt'Sl> en el Lihro dI;' (;obit.rnü'y con at('nt~) Oli(")O dl t (1\¡SOrit' su Inicie a!
Trihunal Sup{.rior de JustK:-iao Apart'cif:'ndo tit' t.jlH']a dl>manr/a YOL:\I\!J:\ (;ARCL-\ JI

M EN EZ,
'-'5dl' domicilio 1(;NORA DO. segúD ron<;taneias I'xp('dida por

{.¡
i )irt'Clor dt' :-;...

¡{uridad Pública dt> .,'sll' Municipio, y ('on ap.:;yo
t'n el artículo 121 FracciÓn II ot,1 CÓdigo

I'ron'sal Civlll-'n \igor, hÚgilSl' b notij'í~-aeión por {'dicto que st' ins('rtar;in l>n .:1 Pt'riodl

('OOficial ch,I Estado y
t'n un l>í¡irio dI;>m¡lyor eireulacióno 4Ut. s", l'dilan t'n la Capita] Ilt°j

Eslaoo, por ln's H'{O"'S dl' tres t'n ton's días, ha('il'ndos('Jt' salwr {jUl' ot'ht'rá P!"'t>sl'ntarsl

anll' l'ste Juzgaoo t'n un tl'rmino dt' TREINTA IHAS, qU{' St> ('ontará a parlir dv la ulti

Ola puhlícaeión fil.! ('(jido, ~I rf:'('{)1J;H las (oplas dt'1 traslado antt' la :-:'t'crdarí¡¡ dpl mismoo

\l'ntido dicho lapso l'mpt'/ilrá ,1 ('orrpr
t'1 término dt' Nl:E\.r: I>lAS, para eonU',,!;!!" 1;\

o('manda. St. tit'!1t. al pronlo-;t'ntl> sl'nalando tiom:Ólio para oir )' fl,t'ibir tod:l {"!;¡S('d~.el
tas V notifiea¡.ioOl's,.!a ('as,! sin nÚnlt'ro dt'l Comlti. J-{p.L:ional Campt'sino uhi{O,lrb en I¡l

eall:' Limb¡:no Blandio dt'
(.sta Ciudad y auloriza!Hio para oírlas al C. !'OLI(";\Hl'OJ.()

PEZ 1>101'1('[0. 1'O'fiFlQl:f::',¡': I'ER';ONALME1'TE \ ('('MI'L\";E. A~I LO I'J(O
n:yO, MA1\['A

y
FiiH\IA EL ('l\'ilAOA1'() LWE1'('IAOU fTSf:!\!O l;, ,'ASTIW

ITHTIZ, Jl'i':Z ,f:(;\'NI'O ('II'r¡. OE i'R!MEH'\ f:O;';TA1'(,1.\. 1'01{ \ .\,vn: 1..\

';ECRETARL\ .111>1(1,\1. C1.AfL\ 1.11;';'\ SAL\'AIJOH U:O:O;, IJO, rIH~I.\, iU:

(;JKU:';,

y
para su PlIblil';wión l'lJ ('! I'priorlieo Oficia! del Estado

y
¡'n un diario de m;¡Yi)r {"lrCll

lación dI:' b Capital dt'1 Estado, por trt'5 \'('f{'." ('on~¡'¡>utj\,lS cit. tr('s
t'n trt'"

di,lo; (',pld.. \ I

rJf{'SI'ntt' {'dieto
¡¡

los ocho días (kl mes dt. sl'pl:t.mhrto dt' mil nO\{.t-wr.to:-. ll1"l':'n\d \

nu('\.p, t'n la Ciudad dt, !\hcuspana. T:\has('o. HqllJ1>!¡e" !',J¡'_\icana.

.',{ ]"f{.\{;j() j-:tTCTi\.(. ;\(1 IÜ:f-:Lf-:('(IO:\.
1.1\ ';¡:('[U:L\RIA JI'I'I 'JAI. lJEI. J"Zk\f'O,

(' ('LAH,\ Ll'IS,1 S L\',\lJOI{ LE01'.



25 de Octubre de 1989 PERIODICO OFICIAL 11

No. 1084 DIVORCIO NECESARIO

C. ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente numero 3691989. relativo en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO. promovido en su contra por JESUS MANUEL VILLEGAS
JIMENEZ. con fecha veintiuno de agosto del presente aflo, se dictó un auto que literal-
mente a la letra dice:------

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA. TABASCO A VEINTIUNO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.' Por presentado JESUS
MANUEL VILLEGAS JIMENEZ. con su escrito de cuenta. exhibiendo certificado de
domicilio ignorado. expedido por el Ciudadano HUMBERTO BARRERA PONCE. Te.
niente Coronel de Caballería. actualmente Director General de Seguridad PúbJica del
Estado de Tabasco, en el cual manifiesta que d('spués de una búsqueda minuciosa en esta
Ciudad, se llegó a la conclusión que ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA; es de do-
miciljo jgnorado, acta certificada de matrimonio celebrado entre JESUS MANUEL
VILLEGAS JIMENEZ y ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA. expedida por el Ofi.
cial del Registro del Estado Civil Número Uno de esta Ciudad y copias simples al carbón
que acompana. promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL, en contra de ALMA LETl.
CIA HERNANDEZ MEJIA, las siguientes prestaciones:. aL- El Divorcio Necesario por
la causal a que se refiere la fracción Vn(del artículo 267 d~l Código Civil vigt'nte en el
Estado.- bL- El pago de los gastos y costas que causa el prest'nte Juicio.- Con fundamento
en los artículos 266, 267 fracción VIII, y relativos del Código Civil.!, 44. 155, fracción
XII, 254, 255, 284, Ysiguientes del de ProcE'dimientos en la Materia, ambQs vigentes en
el Estado. dése entrada a la demanda en la vía y fQrma propuesta.- Al efecto fórmese ex-
pediente, regístrese y dése aviso al Tribunal Superior de Justicia en el Estado; Apare-
ciendo qu< la demandada ALMA LETICIA HERNANDEZ ME,llA. ES DE DOMICILIO
IGNORADO ~egún certificado expedido por el Director de Seguridad Pública del Esta-

do, con fundamento en el artículo 121 fracción n, del Código Adjetivo Civil. hágase le la
notificación por edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circuJación en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, haciéndo-
sele saber que deberá presentarse ante este Juzgado en un término de TREINT A DIAS,
que se contarán a partir de la última publicación del edicto, a recoger las copias de
traslado ante la Secretaría del mismo; vencido dicho fapso empezará a correr el término
de NUEVE OlAS, para contestar la demanda.. Se tiene al promovente JESUS MA.
NUEL VILLEGAS JIMENEZ, autorizando para oír citas y notificaciones a los abogados
JORGE ARTURO PEREZ ALONSO y/o ENRIQUE PEREZ ALONSO y se~ala como do-
micilio para tales efectos el ubicado en el despacho en la Calle Doña Fidencia Número
Ciento Nueve altos de esta Ciudad.- Notifíquese person'almente y cúmplase.- Así, lo pro.
veyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada CAROLE VAZQUEZ DE LEON. Juez
Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante
la Secretaria Judicial GLENDA GOMEZ DOMIN6UEZ. que certifica y da fé.. Dos fir.
mas "

Lo que comunico a usted en vía de notificación y para su publicación en el DIARIO
OFICIAL DEL ESTADO y el Periódico de Mayor Circulación, por tres veces de tres en
tres días consecutivos, expido el presente edicto a los dieciocho días del mes de septiem.
ber de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de ViIlahermosa, Capital d(>1Esta.
do de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL.
C. GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ.

1.2.3

No. 1086 DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE T ABASCO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE T ACOT ALP A. T ABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
EN VIA DE NOTIFICACION

A LA DEMANDADA MARGOT NARV AEZ FOCIL.

Que en el expediente número 1671989, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI.
VORCIO NECESARIO. promovido por NARCISO HERNANDEZ PALOMEQUE, en
contra de MARGOT NARV AEZ FOClL, con fecha treinta de agosto del presente a~o. se
dictó un proveído que copiado textualmente a Ja letra dice:m-u

"
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA. TABASCO. A TREINTA DE AGOS"PO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE., VISTOS;. La razón con que da cuenta la Secretaria y se acuer.
da:. l.. Por presentado NARCISO HERNANDEZ PALOMEQUE. con su escrito de cuen.
ta y anexos que acompaf\a consistentes en Acta de Matrimonio celebrado e"ntreel pro-
movente y MARGOT NARV AEZ FOCIL, de Nacimiento de RUBIA Y ADELA de apeUi.
dos HERNANDEZ NARV AEZ. Constancia. expedidas por el Delegado Municipal de la
Ranchería Pochitocal y Lomas Alegres Primera Sección y por el Direoctor de Seguridad
Pública Municipal y copias simples que exhibe con el que promueve JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO. en contra de su
esposa MARGOT NARV AEZ FOCIL, por la causal prevista en la Fracción I y VIII del
Artículo 267del Código Civil en vigente en el Estado.- 2.- Con fundamento en lo dispues-
lo por los articulO! 266, 267Fracción I y VIII Ydemásrelativos del CódigoCivil en con.
cordancia con los artículos 10.,24,29,44,94. 142.155FracciónXII 254y demásrelativos
del CÓdigode ProcedimientosCivilesenvigor ambosvigentesenel Estado.se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el Libro deGobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.. 3.- Deduciendo de la Constancia expedida por el Director de
SeguridadPública de este Municipio. que )a demandada de domicilio ignorado, con fun-
damento en lo dispueslo en el artículo 121fra~ción 11del Código de Procedimientos Civi"
les procedáse a notificar por edictos el p~sente proveído por tres veces de tres en tres

dias en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de Mayor Circulación. para los
efectos de que MARGOT NARV AEZ FOCIL. se entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este Juzgado en un término de CUARENTA DIAS a recoger
las copias de traslado y produzca su contestación. dicho término empezará a correr a
partir del día siguiente en que se le dará por legalmente emplazada a Juicio y empezará
a correr el término de NUEVE DIAS paraque la demanda -produzcasu contestación ad-
vertida que de no hacerlo se le tendrá por presuneionalmente coofesa de los hechos de la
demanda. Hágase del conocimiento de las partes que en el período de ofrecimientos de
pruebas de DIEZ DIAS comellzará a correr al díá siguiente en que se concluya el conce.
dido para contestar la demanda. 4.. Requiérasele a la demandada para que señale domici-
lio para oir cilas y notificaciones de no hacerlo las subsecuentes les surtirán efectos por
los estrados del Juzgado. 5.-El promovente senala como domicilio para oir citas y notifi.
caciones los estrados de este Juzgado.. Así lo acordó. mandó y firma la Licenciada Ma~1a
Victoria Jjménez Ross, Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante la Ciudadana Ale-
jandra PozosMartinez, Secretaria Judicial que certifica y da fe:- Dos-firmas ilegibles.-
Rúbricas.- .

y para su pubJicación en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circu-
lación que se editen en la Capital del Estado. y en vía de notificación a la demandada.
expído el presente edicto a 105once días del mes de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, en la Ciudad de Tacotalpa. Tabasco, RepúblicaMexicana.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
1.2.3
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No. 1090 PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A Q\'IEN (,()HHE~]>ON]IA:

Qut' en t'1 ('xp+:>di+:>ntp númpro 27:3198~, ft,lativo +:>n la Yia Ordinaria Civil Juicio
j'reserip{'ión Positiva, prornO\'ido por PI ('. ROSALINO GARCIA PEIH{AZ-A pn contra

d(' la C. ('RESEN{'jA J('ARr:Z VDA, IIE MAYO, Y dd !>¡¡¡r:CTOR DEL RE(;ISTRO
I'\'/JLICO IIE LA PROI'Ir:DAD Y !>EL COMERCIO EN ESTA UUJA!>, de r.'rha ,,',n
tiol.ho dt. s+:>ptiernhre,st' dictó sent+:>n('ia d(.finitiva. que +:>nsu punto ft'solutivo dl('t':

PRIMERO.- Ha pron.dido la '.ía.- SE(;l'NDO.- ESlt' JU~:Kado ('S compt'l('ntf' para ('o

noct'r
y

rt'solv('r ('n (-'1pn'st'ntt' juicio f'n términos dI.' los artículos 1-12, 152. Y 155 fran'ión
III dd Códig"o dt" Pro{'('dimif'ntos (,ivilt's.- TERCERO.- El dt'mandant{-' HOSALI~O
(;AR(,IA PEDRAZA, si probó y justificó la Acción Ordinaria ut' Prescripclon f'ositivít)

b dt'mandada CRESENCIA JeAREZ VDA. DE MA YO)' ('1 Uin'l'tor dt'1 Rt'gistro Púhli
(>0 dt, la l'ropit'dad y del Comt.'ft'io. no obstante de haber sido It'g-almt..nt+:> emplazados, no

compan:t.'it'ron a juicio, CUARTO,. En eonst'cul'ncia. se dt'cJara 4ue ROSALINO (;AR

CIA I'EDRAZA. dI.' simple poseedor st' ha convf'rtido +:>npropietario d('1 prt.dio urhano

uhÍt.'ado ('n la {~allt' ('omonfort número 210 de la Colonia Tamulté de las Barran('as, Muni.
('ipio df,1 Ct'ntro, Tabasco, {'on una superficie dt' 400.00 mi"tros cuadrados, dE:' medidas y

{'olinnancias siguit'ntes; al Norte. Cin('u~>nta m('tro~ colinnando (on el señor S~vE:'ro Ló

p<'7. al Sur, con cincut'nta mNros colindando {'on el senor Carlos Romero; al Este, ('on
nllt'V"(" metros t.'olindando con la callt, Comonfort:

y al Ot>5te, con sit'te mdros {'olindar,do
con t'l s('l'Ior Darío Mayo. Quinto, en esa virtud. se condena al Ht'i{istrador Puhlico dt. la
I'roniedad

y
d{-'J Comercio de esta Jurisdicción a eff'ctuar las anotaciom's f('sPl:'ctivas dt,

rt>inscrip{'ión pn
t.'1 inmu(,hlt' 4Ut-' contit'ne 1<1nota SIKU;t'nte' La ins('fJpt.'ion 1i('1 ('ontra

to de Compraventa a ~ul" St' refiere bajo el número 803 ochocientos tres dt-'I Libro G(.O(',

ral de ('ntradas; queda!Hio uf..>C'tado por dicho \"Ontrato ('1 prt'd!!) núrn~'ro :33til trh mil

tn.t~il'!1t05 o{'h('ota )' uno a folio 146 ('it'nto cu;\r('nta )' st'is del Libro Mayor Volum('f1 1.5
qUlnct', El lJin'ctor Gral. G!-'! R(',g:, I'úl;. Lic. H:l:11Ón (kho;¡ f'('ralta,,,." Quedaodp ('O ~.-:i
nitiva a fa\"o;, dt,1 (h'm;:ndant(. HOSAI,!:'-HJ !;AH('rA I'EPHAZA b totalitbd de! J'T't"<1io
Urhano cuyos datOs constan en la l'sc-ritur:J ~('n('raJ.- :--;r;XTO,. Ejecutoriada quP st'a t'sta
n.solución ('-"pidast- al actor copia {,t'rtificada :1 fin Ot. ttUP Sf: ioscriha t'n t'! RC'Kistro
Público dI.' la PropieGad dp esta Jurisdicción,. :--;f':J'TIMO.- Cún el ohjeto de ~uJ:' surta
dedos la nolificaciAn!a prps('nte ft'sulución a la (j!'m¡lr)(Jada CRESENCIA JUAREZ
VI)A. ¡lE MAYO J-¡ habt-r~t' sf'¡.;uirlú ~'n reh('lrJía puh!iqut'st.. los puntos r~s()uti\'(,s dI:'
t'stt.. St'ntt'ncia t'n tamlnos oe los artÍ<'ulo':i 616. t18 dt'l citado ordt'namit:nto ('¡vd.
Cúmplast. t'n sus támioos.' Notiríqut'St. p(>rsonalmt'nt(' y cúrnpla:w. Así dcfini¡ivamí'nll-
lo f('solvió, JJI<1nda y firma 1.'1 Ciudddiino Lit't'n('jatio L.I\Nl>II10 LOPEZ HAHHAl/AS,
Jut'z Primero dt' Primera In~tanda d+:>ir) CiviJ, dt.1 Distrito Judicial dt'1 Centro. por ante

b SHrt'tarí¡t JudiciaJ de Acut'fdos C. Licenciada CRl'Z (;..\J\lAS (,AMPO~, UUt' cutiíJ'

'-':!.v da fp. Dos firmas i!{'g-iblt's. RÚhri('as. '

I'or mand;¡f.o judicial y para su publicaCión ('n t'l Pt'riódjeo OficJa! dt,! Estado por tn-s
\'('("{'S dt. tn's en trt.s dias, ('XpifJO {'I prt'~t'ntf.' t.'rlJdo a los dit.'{'irHH>vl' dias del mn de Ü{'
tuhn' del año de mi! nO'o't:,{'jentos oeht'nta

y :1U('V(', en la t'iudarl dI.' '.i!!<lh"rmosa, C:pital
th,1 Estado de Tahasco.

LA SECRETARIA ,JUDICIAL.
LlCDA. CRU7. GAMAS CAMPOS,

123

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 1066

La Senora CARMELA ALEJANDRO CORDOVA, promovió en la VIA Dr: JURlS.
DICCION VOLUNTARIA, JUiCIO DE INFORMACION DE DOMINIO, ante este Juz
gado Mixto de Primera Instancia de esta Ciudad. bajo el número 323/987, ordenando el
C. Juez su publicación por e-dictos por auto de fecha veintisiete de junio de mil novecien-
tos ochenta y siete: respecto al Predio Urbano ubic~do en la calle Santos Degollado de
esta Ciudad: con superficie total de 89,70 M2" OCHENTA Y NUEVE METROS CON
SETENTA ('Ef\:TIMETHOSClIADRAI>OS,con las siKuit'nh's ffit'didas

y eolindan('Í;ls: Al
Norte, 7,80

M"
con la ralle Santos Degollado, al Sur, 7,80

M"
con MANUEL VARGAS

IZQUIERDO, al r:ste, I1.50 M., con JOSE DE LA LUZ Yal Oeste, 11.50
M"

con AUSr:1\¡.
CIO CORDOV A JIMENEZ,

Lo antt:'rior s{> hace saber a! Público en Gencl'al con
t'1 ubj('to de que si alguna pn:-;on:\

ti~ne inten's en t'slt' Juicio, debe comparecer ante t~sh' Juzgado a h:tct'r valer 51:, (h..

,ret:hosen un término de QUINCE BIAS a partir-de la última puhliración que se c). _

y para ~u pubiica~ión en el Periódicc> Ofidal del Estacio y ot.ro de los de Pl.:iyor t:ircuh
ción en el Estado. por tres veces consecutivas. '>xpido el pn>sente t'dicto a lo.'>veintitrés
días del mes de septi~mbre de mil novecientos ochenta y nueve. en la Ciud<\d dt: Jarpa de
Méndez. Tabasco.

LA SRIA, DE ACUERDOS DE LA SECCION CJ\'IL,
C. DCLFiNA HERNANDEZ ALMEIDA,

El Peri6dico Oficial sepublica los mi&coles y s~ bajo la coordinación

de la Direc:rjlÍnde Talleres GrdflaJs tÚ la Ofirial(a Mayor de GobWmo.

Las lLyes, Decretos y demás duposicionu supmQm s In obligatoria¡ par

el MCIw de ser publicados en este Periódico,

Para cua.Jqwn acLaracum aarw. de los GJJCU.mmlos pu1J&adtu m el

mÚmo, j4wr de dIrigirse a la Al'. CDrJrts/n, ed. IndustT'oal.. e {J]Tr.ltf!l1l0

2-77-8J de Vtllahn71losa, Ta~sco
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